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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, relativa a la publicidad de los contratos
de publicidad institucional adjudicados y de las sub-
venciones, ayudas o convenios concedidas o celebra-
dos con medios de comunicación, agencias o empresas
del sector en materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8
de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía.

Por Resolución de esta Viceconsejería de 21 de febrero
de 2006 (BOJA de 1 de marzo de 2006) se dispuso la publi-
cación de la relación de los contratos y subvenciones, ayudas
o convenios a los que se alude en el citado Decreto que hubie-
ran sido adjudicados o concedidos entre la entrada en vigor
de la citada Ley (19 de abril de 2005) y la del Decre-
to 29/2006, de 7 de febrero (11 de febrero de 2006).

Procede, en virtud de lo previsto en el artículo 6.1 del
Decreto 29/2006, hacer pública la relación que corresponda
referida al período comprendido entre el 12 de febrero y 30
de abril, ambos de 2006.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Unico. Hacer público que, en el período comprendido
entre el 12 de febrero y el 30 de abril, ambos de 2006,
la Consejería de la Presidencia no ha adjudicado ningún con-
trato de publicidad institucional ni ha concedido o celebrado
ninguna ayuda o convenio con medios de comunicación, agen-
cias o empresas del sector en materia de actividad publicitaria.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades sin ánimo de
lucro solicitantes de las subvenciones convocadas
mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción
y la promoción social de personas inmigrantes dirigidas a Enti-
dades sin ánimo de lucro y Universidades en el ámbito de
las competencias de la Dirección General de Coordinación de
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año
2006 (BOJA núm. 36, de 22 de febrero de 2006) y en base
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades sin ánimo de lucro
solicitantes.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades sin ánimo de lucro, que se indican
mediante Anexo a la presente, así como la documentación
aportada por las mismas, se observa que los documentos que
se relacionan para cada entidad solicitante no figuran en el
expediente o bien han de subsanarse en el sentido que exige
la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo, regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden de la Consejería de Gobernación de 8 de
febrero de 2006 establece en su artículo 9, que si las soli-
citudes adolecieran de defectos o resultasen incompletas, se
requerirá a los interesados para que en el plazo de 10 días
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos,
así como que los requerimientos de subsanación de errores
que deban ser realizados se publicarán en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y de las Delega-
ciones del Gobierno correspondientes a los domicilios de las
entidades solicitantes, publicándose, asimismo, un extracto
del contenido del acto en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA).

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Entidades sin ánimo
de lucro indicadas en el Anexo para que en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
en el BOJA de presente acto, remitan a esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz la documentación
preceptiva señalada en el mismo, necesaria para la oportuna
tramitación del expediente, teniéndole, en caso contrario, por
desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al
efecto de conformidad con lo establecido por el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA, indicando que se encuentra expuesto en el tablón
de anuncios de la Consejería de Gobernación y en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia
donde tenga su sede la entidad solicitante.
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1. DNI/CIF del/la representante legal.
2. Documentación acreditativa de la representación o

apoderamiento.
3. Acreditación de estar constituida legalmente.
4. Tarjeta del CIF de la entidad solicitante.
5. Certificado de la entidad bancaria que acredite la titu-

laridad de la cuenta a través de la cual se tramitará la
subvención.

6. Datos de entidades coorganizadoras en proyectos en red.
7. Expresión de las vías de cofinanciación manifestadas.
8. Declaración expresa responsable de que los objetos

subvencionados serán destinados a la finalidad que sirvió de
fundamento a la solicitud.

9. No existe coincidencia de suma de facturas con lo
solicitado o entre la subvención solicitada y los Anexos.

Cádiz, 10 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 10 de mayo de 2006, conjunta de
las Consejerías de Economía y Hacienda y de Edu-
cación, por la que se dictan instrucciones para la ges-
tión económica de los centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación y se delegan
competencias en los Directores y Directoras de los
mismos.

La Ley del Parlamento de Andalucía 7/1987, de 26 de
junio, de gratuidad de los estudios en los centros públicos
de Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Ofi-
cios Artísticos y autonomía de gestión económica de los centros
docentes públicos no universitarios, dispone que los citados
centros públicos gozarán de autonomía en su gestión eco-
nómica en los términos establecidos en la misma, introdu-
ciendo peculiaridades respecto a la legislación general de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, fundamental-
mente en cuanto afecta determinados ingresos a los gastos
de funcionamiento de los centros. A efectos de esta Orden
y, atendiendo a su naturaleza, los gastos de funcionamiento
podrán ser gastos de funcionamiento en sentido estricto -gastos
de carácter corriente- y, en su caso, gastos de inversión, cuya
distribución se atribuye al Consejo Escolar al que corresponde
aprobar el presupuesto del centro. Asimismo, la citada Ley
7/1987, de 26 de junio, establece que la justificación de la
cuenta de gestión se realizará por medio de una certificación
del Consejo Escolar sobre la aplicación dada a los recursos
totales, habilitando a las Consejerías de Economía y Hacienda
y de Educación a determinar la estructura y periodicidad de
la cuenta de gestión y el procedimiento de control y registro
de las actividades económicas de estos centros.

De acuerdo con esta habilitación, mediante Orden de 11
de julio de 1991 y posterior Orden de 14 de junio de 1999
de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación
y Ciencia, se dictaron instrucciones sobre gastos de funcio-
namiento de los centros docentes públicos no universitarios.

La experiencia derivada de la aplicación de la citadas
Ordenes, así como el nuevo marco establecido en la legislación
básica estatal en materia de educación, que atribuye com-

petencias a la Dirección de los Centros para la contratación
de obras, servicios y suministros, así como para autorizar los
gastos con cargo al presupuesto del centro y ordenar los pagos,
de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones edu-
cativas, hacen necesario introducir determinadas modificacio-
nes mediante la presente Orden que, en aras de la seguridad
jurídica, contiene una regulación completa de la materia.

El Capítulo I de la presente Orden regula el presupuesto
de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería
de Educación para cada curso escolar, que estará formado
por el estado de ingresos y el de gastos.

Por lo que se refiere al estado de ingresos, se introduce,
como novedad, la posibilidad de que determinados centros
puedan percibir con cargo al presupuesto de la Consejería
de Educación recursos económicos para inversiones.

De otro lado, con el fin de agilizar el procedimiento y
adecuar los plazos de comunicación por parte de la Consejería
de Educación a los plazos de elaboración del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establece que
inicialmente la elaboración del presupuesto por parte de los
centros se efectuará sobre la base de los recursos económicos
consolidados en cursos anteriores. Tal presupuesto, así ela-
borado, deberá ajustarse una vez recibida por parte del centro
la comunicación de la Consejería de Educación de la cantidad
que definitivamente le ha sido asignada.

El Capítulo II regula los libramientos de las asignaciones
procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación.
Se establece, en consonancia con la modificación anterior-
mente señalada, que durante el curso escolar se realizarán
para cada centro libramientos para gastos de funcionamiento,
en número no inferior a cuatro, teniendo todos ellos el carácter
de entregas «a cuenta», excepto el último que comprenderá
la liquidación de la asignación fijada definitivamente al mismo.
De esta manera, la ampliación del número de libramientos
posibilita mejorar la gestión de los créditos que para el fun-
cionamiento de los centros se ponen a su disposición. Asi-
mismo, se fija un libramiento, en su caso, relativo a recursos
para inversión.

En el Capítulo III, dedicado al registro de la actividad
económica, se mantiene, con escasas innovaciones, la docu-
mentación de la actividad económica de los centros así como
las instrucciones para su confección, que han sido especial-
mente ajustadas para reflejar, de forma clara e individualizada,
los movimientos económicos relativos a los recursos para inver-
siones que, en su caso, pueda disponer el centro.

El Capítulo IV de la presente Orden regula el control de
la cuenta corriente y de los gastos.

En cuanto a la justificación de la cuenta de gestión que,
de acuerdo con la Ley 7/1987, de 26 de junio, se realizará
mediante certificación del acuerdo aprobatorio del Consejo
Escolar, se mantiene, con escasas innovaciones, el desarrollo
efectuado por la Orden de 14 de junio de 1999. De otro
lado, se completa el procedimiento de control de los centros
con la previsión de que la Intervención requiera de aquellos
centros que hayan recibido recursos económicos para inver-
siones la documentación justificativa del empleo de los fondos
recibidos.

En el Capítulo V se delegan en la Dirección de los centros
determinadas competencias de la Consejería de Educación,
con objeto de hacer efectivas las previsiones legales sobre
competencias en materia de contratación y gasto, así como
para posibilitar una mejora de la gestión económica de los
fondos que reciban los citados centros docentes.

Finalmente la presente Orden contiene siete disposiciones
adicionales, una disposición derogatoria, dos disposiciones
finales, así como dieciséis Anexos.

En su virtud y en uso de las atribuciones que nos han
sido conferidas,


